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SeñorDr - : 

CARLOS XAVIER MUNOZ CHAVEZ y Á 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Presente - 

De nuestra consideración: 

De conformidad con la dispuesto en el artículo 115 (reformado) de la Ley de 
Compañias, le informo que el señor Pabio Fernando Guerrero Ayala ha 

transferido el 24 de marzo del 2901, a favor del señor Carlos Iván Martínez 

Femández 1 participación de US $0.04 de valor nominal de la Compañía 

INCOPROY Cía. Lida. la misma que se han protocolizado en la Notaria con 

fecha 31 de agosto del 2001 e inscrita en el Registro Mercantil ei 18 de 
septiembre del 2001, adjunto los documentos correspondientes. 

Porsuparte elseñor GONZALO RUBENLOZA CARRERA, representante legal 

de la Compañía ratifica e usted la información anteñor y solicita registrar en el 

respectivo departamento. 

Con tal pedido, de los arriba nombrados, en sus euvalidades de cedente y 

cesionario, de acuerdo a las normas constantes en elartículo 116 reformado) 
de la Ley de Compañias, la transferencia ha sido registrada en el libro de 

participaciones y socios de la compañia. 
Los socios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentanfente. Lg 
incoprdv Cia lida. 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: PABLO FERNANDO GUERRERO AYALA Y SRA, 

A FAVOR DE: CARLOS IV AN MARTINEZ FERNANDEZ Y SRA. 

CUANTIA: US $0.04,00 

Dl: COPIAS 

        aja dos mil uno, ante mí, doctor Marco Vela Vasco, Notario Público 

Vigésimo Primera de esle cantón, comparecen: (1) Pablo Fernando 

Guerrero Ayala; (2) Nilda Nora Maldonado Nuñez; (3) Carlos Iván - 

Martinez Fernandez: (4d) Mónica Alexandra Barros Morillo, por sus 

propios derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

casados, legalmente capaces, de este domicilio, a quienes de conocer doy fe 

y me presentan para que la eleve a escritura, pública la siguiente minuta: 

"SENOR NOTARIO: Sirvase elevar a escritura pública una minuta de



cesión de participaciones, consteníe en Jas sigrientes — cléusulas: 

TTIMERA.- COMPA RECIENTES. 5 Ja celebración de la presente escritura 

comparecen: por una parte los señores Pablo Fernando Guerrero Ayala y 

su conyugs Nilda Nora Maidonado Nuñez: y. par otra parte el señor 

Carles ban Martinez Fernandez y su cónyuge Mónica Alexandra Barros 

Morilla, los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

legalmente capaces, para enntratar y obliparse quienes libre y 

voluntariamente convienen en celebrar el presente contrato contenido en 

las siguientes cláusulas: SEGUNDA. ANTECEDENTES, Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario doctor Marco Vela Vasco, el diez 

de marzo de mil novecientos noventa y dus, inscrito en el Registra 

Mercantil el primera de abril de mil novecientos noventa y dos, se Ñ 

  

   
     
   

    

constituyó la cormpañia INCOPROV CIA, LTDA. , con un capital de 

digticcho millones de sucres divididos en dieciocho mil participaciones 

un mil sucres tade una. Participaciones que fueron suscritas y pagadas 

or los socios de la siguiente forma: Gonzalo Kubén Loza Carrera, seis mil 

participaciones de un mil sueres cada una: Pablo Fernando Guerrera 

A £ala, seda rail participaciones de tall sueres cade una y doctor Marco bo 

Fernando Proaño Morales sels tail participaciones de mil sueres cada Una. 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notaria doctor Marco Vela 

Fasca, el catorce de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, 

inscrita en el Registro Mercantil el dieciocho de septiembre del dos mil, se 

realiza una cesión de participaciones de cinco mil novecientos noventa y 

nueve entre los señores dector Marco Fernando Proaño Morales y el señor 

Gonzalo Rubén Loza Carrera, cedente y cesionaria respectivamente, 

Mediante escritura pública eorgada ante el Notario doctor Marco Vela 

Vasca, el catorce de noviembre de mil novecientos noventa y cuairo, 

ínserita en el Registro Mercantil el ifteciocho de septiersbre del dos mil, se



realiza tina cesión de participaciones de cinco mil nevecientes noventa y 

nueve entre los señores Poblo Fernando Guerrera fiyala y el señor 

Gonzalo Ruben Loza, Carrera, cedente Y cesionario Yes spectivamente, 

quedando el capital distribuido - de la sipulerde manera: Gonzalo Kubén 

Loza Carrera, diecisiete 1031 novecientas noventa y ocho participaciones, 

doctor Marco Fernado Proaño Morales, una participacion y Pablo 

Feriado Guerrera Ayala ue porticiparión.- TERCERÁ.- OBJETO DEL 

CONTRA TIL CESUA DE PARTICIPACIONES. Con los antecedentes 

indicados y de conformidad vou lo establecido en el Artimnlo sie sto de los 

esansos de la compañia INCOPROW, ssl corno debidamerde autorizados 

por la funda General de Socios renrúda en la ciudad de Quito. el veinte y 

cuatro de marzo del añ dos rail uno en la Asambles Ordinaria los socios 

Pablo Fernando Guerrero Ayala y Nilda Nora Maldonado Nuñez, libre y 

« vobiunuerismente y por sus propios derechos ceden y dan en enajenación 

       

   
    

    

perpetua a favor dí señor Carlos Íván Martinez Fernandez y Mórica 

Alezancara Es: 6: Morilla, quienes aceptan una participación de cuatro 

centavos ¿dólar - CUARTA. FRECIO Y FORMA DE PÁGU.- El precio 

porel Aral se cede Ja una participación de la compañia INCOPROV CIA. 

LIA. es de cuatro centeyos de dólar los nismos que son entregados en 

nero en electiva y a endera sofisfaccion del señor Pablo Fernando 

Durero áyela- QUINTA, ACEPTACIÓN. Conforme en está cesión de 

» 4 La
 

ña
 puticipaciones hecha a favor de Carlos Jan Martinez Fernandez, éste las 

acepta, por corvetdr a sus inlereses- SEXTA.- GASTOS. Todos los gastos 

que ocasione la celebración de la presente escotuna asi como su inscripción 

comen de suerda de la compuñla INCOPROV CIA, LTOA, Usted señor 

Motaria agregue les demás cláusulas de estilo. Finnado doctor Marco 

Fernando Pruañio Murales, ma iricula riumero mil ochucientos diecisiete 

tel Colegio de ¿bogados de Pichincha. - Para el otorgamiento de la



presente ecerifura, se obeermajon leo preceptos legales del cano. leida que 
- a 

les fue por al, el Notario a los comperedendes, éstos se 15Hifican en todas y 

cada una de sus partes Y para constancia firman corunigo en unidad de 

acto de todo lo cuaj dor te.- 
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ACTA DE LA SESIÓN DE UNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE 
LA COMPANIA INCOPROV CIA. LTDA. 

% , E , pr a E Y , Cs Ra nia 
: A 

Acta de la sesión de JUNTA GENERAL ORDINARIA de socios de la 

compañía INCOPROYV CIA. LTDA. celebrada el dia 24 de marzo del 2001, a 
partir de ias diez horas en las oficinas de Ja Compañía ubicada en la: Av. 
Naciones Unidas N.- 1984 y Amazonas de la ciudad de Quito asisten a esta 
sesión los socios: PABLO FERNANDO GUERRERO AYALA, MARCO 
FERNANDO PROAÑO MORALES propietarios de una participación cada uno y 
GONZALO RUBEN LOZA CARRERA propietario de 17.998 participaciones 
sumando un fofal de 18.000 participaciones que corresponden al 100% del 
capital suscrito y pagado de la Compañía, por lo que deciden reunirse e 
instalarse en Junta General Universal de conformidad al Art.238 de la Ley de 
Compañías. Los asistentes designan al señor Marco Fernando Proaño Morales 
para que presida esta sesión de Junta General y como Secretario al señor 
Gonzalo Rubén Loza Carrera, de acuerdo a su nombramiento. El señor 

Presidenle ordena a Secrelaría que verifique ej quórum legal y se pone a 

consideración el siguiente orden del día: 
í. Dejar sin efecto la resolución de la Junta General Ordinaria celebrada el -28 

de abril del 2.000, con relación al aumento de capital y reforma de estatutos 
sociales en sus artículos quinto y sexto DEL CAPITAL. 

. Conocimiento y aprobación del informe de Gerencia por el año 2.000 

. Conocimiento y aprobación de ! Estados Financieros del año. 2 000 
. Resolver sobre las utilidades-4el año 2.000. 
. Cesión de participacion 
- Nombramiento de Presídente y Gerente General 

Luego de algunas dejferaciones es aprobado por unanimidad. 

El Presidente ordexa tratar el primer punto del orden del día, el mismo que por 
existir observacighes de la Supertele nde acia de Compañías en lo referente al. 
aumento de Cj pital en la Junta Geñeral Ordinaria celebrada el 28 de abril del 
2.000 se reglielve dejar sin efecto las resoluciones tomadas con respecto al 
Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales en sus artículos quinto y 

sexto del Capital. 
En el sygunao punto del orden del día el señor Presidente solicita al señor 

retario, sé de jectura al mismo, los asistentes conocen y analizan el 

de gerencia del año 2.000, una copia de este informe fue entregada a 
lgs Isfcios por parte de la Gerencia el mismo que se adjunta a esta acta, por lo 

es aprobada por mayoría absoluta. 
neliercer punto del orden del día, se da lectura a los Balances Generales y 

stado de Pérdidas y Ganancias por el año 2.000, los mismos que son 
aprobados por mayoría absoluta y se adjuntan al expediente de esta acta. 

El presidente señala que se lea el cuarto punto del orden del día relacionado 
con el destino de las utilidades del año 2.000 y años anteriores y se resuelve 
autorizar a gerencia para que distribuyan las ulilidades del año 2000 as! como 
también las utilidades acumuladas de ejercicios anteriores, una vez distribuidas 
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las reservas legales, y pagado el 10% de uliidades a trabajadores y los 
impuestos a la renta correspondientes. 

Se pasa a analizar y resolver sobre el quinto punto de orden del día, referente a 

la cesión de participaciones del señor Pablo Fernando Guerrero Ayala, 
propietario de una participación, quien propone el traspaso de la misma al 
señor Carlos Iván Martínez Fernández y de acuerdo a la Ley de Compañías 
los socios Sr. Gonzalo Ruben Loza Carrera y Dr. Marco Fernando Proaño + 

Morales renuncian a su derecho preferente y aprueban realizar dicha cesión, y 

por lo mismo la Asamblea aprueba por mayoría absoluta la participación de 
este nuevo socio, con la cesión de la participación mencionada autoriza al 
señor Gerente para que realice los trámites de escritura pública e inscripción en 
el Registro Mercantil. 
En el sexto y último punto del orden del día los socios resuelven designar como 

Presidente al señor Dr. Marco Fernando Proaño Morales y como Gerente 

General al señor Gonzalo Ruben Loza Carrera por el período y facultades que 
indican los estatutos de la Compañía y auforizan para que se realicen los 

trámites correspondientes a la inscripción en el Registro Mercantil. 
Agotados los puntos del orden del día el señor Presidente concede a un receso 
para la redacción del acta, y siendo las 12430, una vez que se ha leído, ésta 
es aprobada por mayoría absoluta. 
Para constancia/firman todos los socios y asistentes: 

; 

Dr Marco | Proaño Moralés 

Socio - Presidente 
.1.170286962-7 

” 

Sr Pablo Fernando Guerrero Ayala LS 
Socio INCOPROYV. DNI 
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ECUATORIANAxuRana | polola o] CASADO PABLO FERMAND 51] | SOPERIOR 4 : 
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TRIBUNAL SUPREMO? ELECTORAL * 
CERTIFICADO DE VOTACION * = 
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CIUDADANIA 170047172-23 
MARTINEZ FERNANDEZ CARLOS IVAN 
15 HARZO 1,271 
PICKINCHA/QUITO/SAN BLAS 

US 381 03959 
PICHINCHAS QUITO 
GONZALEZ SUAREZ (31 

Ñ 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTAGC 1Oty - Elaccionas del 21 de mayo del 2000 - 

Ne 

-0029-195 170501073.2 
BARROS MORILLO MONICA ALEXAND. 
PICHINCIA , QUITO. . 
BENALCAZAR a PATOS 

Calo bale 
Y WII dl O 

A DA 

ECUATORIANA**222x 
CASADO ¡HONICA Á BARROS HORILLO SECUNDARIA —/ EMPLEADO PRIVADO 
SEGUNDO CARYOS MARTÍNEZ 
LAURA YOLANDA FERNANDEZ 
QUITO  / 9/01/58 

107201/30/0 

E+14414744 
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FEDOHA EJERCIDO SU DERECHO Y CUMPLIDO 

o OBUIGACION: (DE SUFRAGAR EN 'LAS 

LECCIONES DEL 21 DF MAYO DEL 2000 

SUFPFEMO ELECTORAL 

TE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS 

MITES PUBLICOS Y PRIVADOS, 

MAA TECA 
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CIUDADANIA 17050107 3-2 

BAUROS MORILLO KONICA ALEXANDRA    09 FEBRERO 1,972 o 

PICRINCHA/QUITO/SANTÁ BARBARA 

04 352 03%02 
PICHINCRA/ QUITO o 

TT 712 GONZALEZ SUAREZ 

   

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
E ERUEICADO DE VOTACION 1813 

| Elecciones del 21 do mayo dal 2000 

: 0125-11. 170847 173-3. 
ear bl 

MARTINEZ FERNANDEZ CARLOS IVA. ní. 
PICHINGHA - QUITO 
RENALCAZAR .... 

CAMIÓN 

PArUCa Ran 

do 
( Eau elsa 2 sí A po Ad ME pe da 

| ECUATORIANA ***x21 V4443V4442 
CASADO 

Ñ SECUNDARIA 

| ARTURO BARROS 
: ANCELA HORILO 

QUito Es 
| 07/01 44019") 

EXPLEADO PRiVádo 

   

  

    

      

TRIBUNAL SUPREMO ELECTOR 
CIUDADANO (Ny 

USTED HA EJERCIDO SU DERECHO craneo 
SU OBLIGACION DE SUFRAGAN Ep 
ELECCIONES DFL21DE MAYO DEL 29090 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA tirar, 
TRAMITES PUBLICOS y PRIVADOS, 

CARLOS IVAN MARTINEZ FERNANDEZ



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellgia y firmada en los mismos 

Lugar y fecha de su celebración. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON QUITO A 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 642 del 

REGISTRO MERCANTIL de primero de Abril de mil novecientos noventa y dos, a fs 1019, 

tomo 123, correspondiente a la constitución de la compañía “ INCOPROV COMPAÑÍA 
LIMITADA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, dieciocho de 

Septiembre del dos mil uno. EL REGISTRADOR.- 

    REGISTRADOR M 
DEL CANTÓN QUITO. 

ng


